
República Dominicana 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

"Año de la Innovación y la Competitividad" 

RESOLUCIÓN NO. 001/2019, MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE QUIENES 
CONFORMAN EL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES (MOPC). 

El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), en el ejerc1c10 de las 

atribuciones que le confiere la Ley No. 340-06 de fecha 18 de agosto de 2006, sobre Compras 

y Contrataciones Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, modificada por la Ley Núm. 449-

06, del 6 de diciembre de 2006, y en cumplimiento del artículo 36 del Reglamento de 

Aplicación No. 543-12 de la referida ley, de fecha 06 de septiembre del 2012, procede a dictar 

la presente RESOLUCIÓN bajo las consideraciones siguientes: 

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Bienes, 

Servicios, Obras y Concesiones, del 18 de agosto de 2006, modificada por la Ley Núm. 449-

06, del 6 de diciembre de 2006, fue promulgada con la finalidad de concebir un marco 

jurídico único, homogéneo y que incorpore las mejores prácticas nacionales e 

internacionales en materia de compras y contrataciones públicas. 

CONSIDERANDO: Que en ese orden, mediante el Decreto Núm. 543-12, del 6 de 

septiembre de 2012, fue dictado el Reglamento de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, cuyas disposiciones tienen por 

objeto establecer los principios y normas generales que rigen la contratación pública, así 

como las modalidades que dentro de cada especialidad puedan considerarse, integrado así 

el Sistema de Contratación Publica. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 34 de la Ley Núm. 340-06, dispone que el Sistema de 

Contrataciones de Bienes, Obras, Servicios y Concesiones se organizará en función de los 

criterios de centralización de las políticas y las normas, así como de descentralización de la 

gestión operativa, teniendo como fin general el de procurar la excelencia y transparencia en 

las contrataciones del Estado y el cumplimiento de los principios establecidos en la Ley que 

rige la materia. 

CONSIDERANDO: Que el articulo Núm. 36 del Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 

340-06, organiza el Comité de Compras y Contrataciones, estableciendo su composición de
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